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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO, EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PREVENTIVA, ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL Y RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ 
BRAÑA MOJICA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, diputado José Braña Mojica, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, fracción 1; 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, en materia de infraestructura social preventiva, accesibilidad universal y 
reconstrucción del tejido social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Cuarta Transformación de la vida pública de México ha inaugurado una nueva etapa en 
la concepción del desarrollo y la seguridad pública, colocando en el centro de la acción del 
Estado el bienestar del pueblo, la justicia social y la atención a las causas estructurales 
de la violencia . 

Esta visión se consolida y profundiza en el proyecto de nación encabezado por la 
doctora Claudia Sheinbaum , quien ha planteado que no puede haber paz duradera sin 
igualdad, ni seguridad verdadera sin comunidades fuertes, organizadas y con derechos 
garantizados. 

El Plan Nacional de Desarrollo establece como ejes rectores el humanismo mexicano , el 
desarrollo con bienestar, la reducción de desigualdades territoriales y la construcción de 
una paz duradera mediante políticas integrales que atiendan las causas sociales, 
económicas y urbanas de la violencia. 

En este marco, el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial dejan de ser instrumentos 
meramente técnicos para convertirse en herramientas estratégicas de transformación 
social . 

El Plan parte del reconocimiento de que la desigualdad territorial, el abandono de los 
espacios públicos y la fragmentación urbana han sido factores determinantes en la 
reproducción de la violencia y la exclusión, particularmente en zonas urbanas con altos 
niveles de marginación. Durante años, el crecimiento desordenado de las ciudades y la 
ausencia de una política urbana con sentido social generaron entornos inseguros, 
desiguales y carentes de espacios de convivencia, afectando de manera directa a niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes. 
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De manera congruente, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública reafirma que la 
construcción de la paz requiere ir más allá de la acción policial, privilegiando la prevención 
del delito , la recuperación del tejido social y la intervención integral en los territorios más 
afectados por la violencia. Esta Estrategia reconoce que el espacio público es un factor clave 
en la generación de entornos seguros y en la reconstrucción de la confianza comunitaria. 

En México, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), 
una proporción significativa de la población percibe su entorno inmediato como inseguro, 
siendo los espacios públicos deteriorados calles, parques y áreas recreativas los principales 
focos de riesgo. Esta percepción limita la convivencia, inhibe el uso del espacio común y 
profundiza el aislamiento social, creando condiciones propicias para la violencia y la 
delincuencia. 

La evidencia internacional respalda esta visión. ONU-Hábitat ha documentado que las 
políticas de planeación urbana con enfoque social y preventivo contribuyen de manera 
significativa a la reducción de la violencia, al promover espacios públicos accesibles, 
iluminados, activos y apropiados por la comunidad. 

Asimismo, el Banco Mundial ha señalado que la inversión en infraestructura social 
preventiva genera beneficios sostenibles en seguridad, salud, educación y desarrollo 
económico local. 

En el ámbito nacional, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) ha 
desempeñado un papel fundamental en la recuperación de espacios urbanos a través de 
programas de mejoramiento integral, demostrando que cuando el Estado regresa a los 
territorios y trabaja de la mano con la comunidad, es posible transformar zonas marcadas 
por la violencia en espacios de convivencia, cultura y esperanza. 

No obstante, dichos esfuerzos requieren un respaldo normativo sólido que garantice su 
continuidad, articulación interinstitucional y orientación prioritaria hacia la prevención del 
delito. 

Actualmente, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano no reconoce de manera expresa la infraestructura social como una 
herramienta estratégica de seguridad , ni establece la obligación de vincular la planeación 
urbana con la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo. Esta omisión limita la capacidad del Estado para consolidar una política de 
prevención territorial de largo plazo. 

La presente iniciativa responde a esta necesidad, al proponer la incorporación del concepto 
de infraestructura social preventiva , entendida como el conjunto de espacios públicos 
destinados al deporte, la cultura, la recreación y la convivencia comunitaria, diseñados bajo 
criterios de accesibilidad universal, seguridad ciudadana y participación social. Asimismo, se 
establece la obligación de priorizar la recuperación y activación de espacios públicos en 
zonas con alta incidencia delictiva, como una acción concreta de atención a las causas . 
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Esta reforma se inscribe plenamente en la visión del Segundo Piso de la Cuarta 
Transformación , impulsado por la doctora Claudia Sheinbaum, al fortalecer el papel del 
Estado como garante del derecho a la ciudad, promotor del bienestar colectivo y 
constructor de paz desde el territorio. Apostar por parques dignos, canchas deportivas 
activas, centros culturales comunitarios y espacios públicos seguros es apostar por la 
juventud, por la cohesión social y por un México más justo y en paz. 

En suma, la iniciativa armoniza el marco jurídico del desarrollo urbano con el Plan Nacional 
de Desarrollo y la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, consolidando un modelo 
de seguridad con bienestar , donde la paz se construye desde abajo, con el pueblo y para el 
pueblo, en congruencia con los principios del humanismo mexicano y los objetivos de 
transformación profunda del país. 

Por los antecedentes expuestos y el problema ya planteado, presento el siguiente 
cuadro comparativo donde se expone el texto actual y la propuesta de reforma de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
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Por las razones antes expuestas, someto a consideración de la asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de 
infraestructura social preventiva, accesibilidad universal y reconstrucción del tejido 
social 

Único. Se reforma la fracción XLIII y se adiciona una fracción XLIV al artículo 3; 
se reforma la fracción XXVI al artículo 8 y se reforma el cuarto párrafo del artículo 74; todos 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XLII. ... 

XLIII. Instituto Metropolitano de Planeación: Organismo público descentralizado de la 
administración pública estatal y municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
creado y operado de manera coordinada por las entidades federativas y los municipios 
que conforman una determinada zona metropolitana, cuyo objetivo es contribuir a la 
planeación y ordenamiento territorial de la zona metropolitana correspondiente; 

XLIV. Infraestructura Social Preventiva: Conjunto de inmuebles, instalaciones, 
equipamiento y espacios públicos destinados al deporte, la cultura, la recreación y la 
convivencia comunitaria, diseñados bajo criterios de accesibilidad universal, 
seguridad ciudadana y prevención social de la violencia. 

Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones 
siguientes: 

I. a XXV. ... 

XXVI. Fomentar, en coordinación con las autoridades de seguridad pública y los 
gobiernos locales, la recuperación, intervención y activación de espacios públicos en 
polígonos con alta incidencia delictiva, garantizando su mantenimiento, uso 
comunitario y sostenibilidad social; 

XXVII. a XXXI. ... 

Artículo 74. ... 

... 

... 

Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano incluirán los aspectos 
relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, contemplando la 
participación social efectiva a través de la consulta, la opinión y la deliberación con las 
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personas y sus organizaciones e instituciones, para determinar las prioridades y los 
proyectos sobre Espacio Público que cumplan con criterios de accesibilidad universal, 
diseño seguro y perspectiva de prevención del delito. La Federación priorizará recursos 
para aquellos proyectos que acrediten un impacto directo en la reconstrucción del 
tejido social y la reducción de factores de riesgo , entre otras acciones, las siguientes: 

I. a V. ... 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano deberá adecuar, en un 
plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, las reglas de operación, lineamientos y 
criterios de evaluación de los programas federales en materia de desarrollo urbano e 
infraestructura social, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de marzo de 2026. 

Diputado José Braña Mojica (rúbrica) 

 


